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para condenar á muerte, la equivalencia de razón. 1 ~a~poco se puede 
alégar que elevados á Ja categoría de leyes los prmc1p10s generales de 
derecho, invocándos~ en un fallo, s~ aplica exa~ta~ente e~ artic~l? ~O 
del Código civil, porque hay invencible contradicc~on_e~1t1e el mbitri? 
judicial que presupone el fallo fundado en esos principios, y la e~acti
tud del caso definido v resuelto en la letra de la ley; porque son ideas 
que se ex<:lnyen la de.juzgar c?nforme á pri1~cip!os gen.erales qu:e no.so 
ocnpnn de casos especiales, y Juzgar conforme a un precepto especial 
exactamente nplicable á un caso dado. . . . 
· No necesito"ª decir más para manifestar Jo mfu~da_d? de loss1gmen

tes asertos del abo.,.ado de este amparo: «~s un prmcipio elementa\ de 
derecho y un debe~ que todas las legislaciones recom1end11:11 á l~s Jue
ces el de la exacta aplicación de las leyes en todas materias, Ritl ~ue 
ant~s de ahora se le haya creido incompatibl_e con 1~ facultad d~ los J~e
ces para interpretarlos .... Et precepto relativo s~na ab~u~do s1 preten• 
diera una exactitud matemática; él bUpone térmmos habtl~s, e!c.n En 
esas nalabras hay la confusión de los dos.~iv~rsos Y. contranos s1~temas . 
que Jie procurado definir; hay la im:r~taeion implícita d~ que ~l s1stem~ 
de la interpretación autoriza á los Jueces para no ~phcar bien la le!, 
hay el desconocimiento formal de la antigua teoría mg!~sa, de nue~t1? 
precepto penal vigente que 110 permit~n la interpretac1on e:1 lo cnmi• 
nal· hay en fin un error capital en que está basada la doctrma que_ es-. 
toy' impt;gnand~: el que consiste en asegurar que el articul? constitu
cional que manda que la ley se aplique ex actamente al ~aso, puede.~x
tenderse á Jo ci\•il en que se necesita imperiosamente l~ m_te_rpretacion, 
nn que hay que apelar en el silencio de la ley, á los pnncipt0R gene~a
Jes de derecho. Creo l;aber demostrado cada una de e~tas aseveracio-
nes mías. d t .. J 

Paréceme, no sé si me equivo_co mucho, 9ue esa emos rac1on_ 1a 

ano'ado tanta luz sobre la cuestion que anahzo, que se v~ Yª. fácil Y 
senJlla su sol\tción· que atendido el esp!ritu del texto const1tuc1o~al, no 
i;e puede dudar má~ sobre su inteligencia. Sin embarg·o, e_n mate!·1a tan 
importante bueno es darnos la razón filosófica de esa difere1~cia que 
entre lo ci;il y lo criminal venimos notando, P?rque ello servira parn 
descubrirnos en tnrlo su valor cienti~co l~s _motivos de la ley que, com· 
prendiendo á lo criminal, excluyen a lo civil. . . 

La ley penal, la que define el delito y desig~a la . pena, _no se m_te1 · 
pl"eta sino que se aplica exacta, literal, matemattcamente, si en las c~~n
ci~s morales se pul'de usar de esta palabra: sus preceptos n?. s:

1 
:imd 1~~ 

Jlltl'll. abart'ar un raso que su letra no comprende; todas \as .e.,, a3 t eb~n 
terpretación enmudecen ante esá ley. Esta es la te_oria mgles\~s.a t 
cida en respeto de la libertad, de la honra, d_e la vida_ del hom re, es ~ 
es Ja teoria de nuestra ley vigente, que proh1~e á los Jueces usar ~\~1: 
o-umentos más ó menos sólidos para crear de!Ltos que la ley no es a e 
~e para castigar rnits casos que los que la letra de la leyenume~a, Pªlª 
a~mentar ó reagravar las penas. La libertad civ_il, que no su re m g 

l'estricdones que las que la ley impone, no cons1~nte tamp?co que. el 
juez con la interpretación usurpe el lugar del leg1slado_r para Íestru~
o-irl~ porque seria erigir en principio la tirania más ommosa, ebtermi
tir ql~e á la acción de la ley, debidamente promulgac\a,~ue e~a ec~un 
delito y marca su pena se sustituyesen las elnc~brac1ones ~ un Juez 
que h1terpretando la l¿y en el silencio de su gabmete, resol;iesel arn· 

ue' sea or mayoría de razón, que es delito lo que no est en a ey 
¿nllficad~ de tal. Por razones tan humanitarias, tan filosóficas, tan con· 
forme

8 
con el pro(J'reso de la ciencia so<'ial, es ya un dogma entre nos

otros ia aplicació~ exacta, literal, matemática, si se puede· hablar . asi, 
de la ley penal. · 

l Ley, 13, Lit, 24, ijb, li, n., ó 7, tll, 40, ilb, 12, Novls, Reo. 
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Pero tratándose de lo civil, los términos de la cuestión se invierten 

completamente, y sobre el sistema de la aplicación exacta prevalece del 
todo el de la interpretación. ¿Por qué tan sustancial diferencia? se pre• 
gunta. Por muchos motivos, dé los que algunos son de irrefra,,.ableevi· 
uencia. En lo criminal, la interpretadón violada los de,·echo/del hom· 
bre, los congénitos á su naturaleza, los anteriores á toda legislación 
positiva; en 10 civil, esa violación es imposible, porque ella en último 
análisis, no puede afectar sino las derechos civiles, los que Ía ley cria, 
modifica ó altera, según los tiempos, circunstancias y necesidades de 
cada nación. En lo criminal, el silencio de la ley, que no se suple, no 
produce otro mal que la impunidad de un delincuente, delincuente á 
los ojos de la moral, no de la ley, nótese bien esto; y ese mal que es 
siempre m~nor que el castigo de un inocente, es transitorio y pasajero, 
pues él queda 1·emediado por completo solo con que el legislc1dor expi• 
ua una nueva ley definiendo el nuevo delito, y con esto quedan por 
completo garantizados los intereses sociales. En lo civil la ley no pue
de permanecer muda en presencia de .dos litigantes que la invocan 
sosteniendo pretensiones contrarias; el juez no puede absolver de la de• 
manda al reo por falta. ó insuficiencia de la ley, sin negar hasta los fun
damentos del derecho, de la justicia, sino que, usando del pod~r de la 
intexpretación, debe pronunciar en todo caso un fallo que 1·esuelva ter• 
minantemente á.quién de los dos litigantes perten~ce la cosa disputada, 
un fallo que ne deje lugar,-,como recurso supremo, á violencia indivi• 
dual; un rallo, en fin, que dé testimonio de que en la sociedad no es la 
fuerza sino la acción de los tribunales lo que dirime las cuestiones ci• 
'llles. · ' 

En una palabra, la sustancial diferencia que hay entre los derechos 
del hombre y Ion derechos civiles, produce lógicamente la diferencia 
entre el sistema de la aplicación exacta de laley penal y el de la racio
nal interpretación de la civil. Solo confundiendo, como en realidad se 
confunden, aquellos derechos, se puede sostener que esos sistemas ama!• 
garuados y unidos caben en el precepto del articulo 14 de la ConstitU• 
cion. Confundir los derechos del hombre con los derechos civiles/ ¿Sena 
meditado en Jo que esa monstruosidad importa? ¿Habrá alguien que se• 
riamente s.osteng·a que el cónceder ó negar una apelación, el confirmar 
ó in:validar un testamento, un contrato, el reconocer ó negar la incapa• 
cidad de una persona para albacea, tutor ó testigo; el calificar bien ó 
mal la validez ó nulidad de una escritura por sus fórmulas; habrá ál• 
guien, repito, que sériamente sostenga que todo eso importa un aten• 
tado, una violación de los derechos del hombre? ...... Pero no debo an• 
ticipar mis demostraciones; dejo para su lugar oportuno encargarme 
de evidenciar cómo la teorla. qi¡e refuto, ha comenzado por suponer que 
los derechos civiles son derechos del homb1·e, para acabar por asegurar 
que la inexacta aplicación de la ley civil viola estos derechos y hace 
procedente el amparo. Por ahora, basta á mi propósito haber dejado 
bien demostrada esta -verdad: no caben deu tro del precepto del articu• 
lo 14 el sistema de la exacta aplicación y el de la racional interpreta• 
ción de la ley: si para hacer extensivo ese artlc.\llO á toda clase de jui
cios, se niega el arbitrio judicial en lo civil, la sociedad, falta de justicia, 
se desquicia; si por el contrario se permite la interpretación en lo criminal, 
los derechos del hombre quedan sacrificados en las aras de la arbitrarie• 
dad judicial. Entre esos extremos igualmente absurdos no hay más que 
este medio: reconocer que el artículo constitucional que exige la exac• 
ta aplicación de la ley se refiere solo á lo criminal, confesar que la filo• 
sofla, la razón de ése precepto repugnan el absurdo de que él eea apli• 
cable también á lo civil. 



l 

V 

Contra la doctrina que sostengo, se invoca un argumento poderoso 
en el foro, ·argumento que él solo ha _cambiado las opinion~s del ~romo
tor fiscal, según él lo d~ce. en su ped1'!1ento. e~ est~ !1egoc10. Se m_voca 
la autoridad de la Com1sion que tormo el Cod1go ciY1,l, Pª1:ª _Probar ~ue 
el articulo 14 de la Constitución comprende tanto a lo ClVll como a lo 
criminal, y se llega á asegurar «que esa Comisión v~ciló sobre la lega• 
lidad de su propia obra antes que poner en duda n! ll~r un momento 
que el principio constitucional abraza toda clase de .1mc_1?s.» No puedo 
yo pasar en sileJ11cío un argument~ que tanta preocupac1on causa en el 
estudio de esas importantes matenas. 

Después de expflner la Comisión los robustos fundamentos en que la 
necesidad de la interpretación se funda; después de demostr~r 9.ue ~l 
articulo 20 del CóJigo es una imperiosa exig·encia del orden c1V1l, _en 
gencia. sentida y satisfecha desde las leyes ro~anas hasta los códigos 
más recientes continúa hablando en estos térmmos: «~as á pesar de_ las 
razones expu~stas, la. Comisión duda, no de la. necesidad y com:em~~
cia del articulo, sino de su legalidad. El articulo 14 de 1~ Con~tituc1on 
contiene el precepto más justo en principi?; pero el más i1·~ealizabl~ en 
la práctica ...... .... Mucho se. puede decn· respecto d~l ~ribunal; per? 
no siendo ese punto la materi~ de_que hoy se t~·ata, se limitará la Co_m1• 
sión á examinar la exacta aplicación que previene el precepto const1tu-
cion~~ . . 

t1Si poi· la palabra «exactamente» sólo se entiende la racional ap\1ca
ción de la ley la dificultad es menos grave; pero el arti~ulo será. s~em
pre peligroso' por prestarse á. varfa. inteligencia. Pero s1 e~a e~acti~ud 
se entiende como debe entenderse, según su letra y su sentido J~íd1co, 
el precepto' colocado entre las garantías individuales, da por preciso re· 
sultado la roá.s funesta altern~tiva.» . . . . . 

<tSi se cumple con él se deJan de resolver mtl contiendas JUdi_c1ales, 
porque cuanrlo no haya ley exactamente aplicable al hecho, el tr~bun~l 
no puede apelar al arbitrio. La idea que éste expresa es cont~ad1ctona 
de la que expresa la exactitud: ésta acaba dond!l ~qu~l emp1ez~; Y no 
es concebible cómo un juoz puede usar de su arbit?·io _s1 debe aplica: la 
ley exactamente. Si el precepto no se cu~ple, se 1~frmge la Consti~u
ción á. cada paso, y el recurso de amparo viene á nnhficar las sentencins 
de los tribunales ... • • • • • • ," . l l · 1 

«El 'precepto ·es jttstisimo y prueba el noble _pensamiento de eg1s .ª· 
dor; pero supone lo que no es posible, un Código perfecto. Po~ lo mis• 
mo, la Comisión ha creído necesario presentar es~as obseryac1~n~s. al 
Supremo Gobierno, á. fin de que, si las estima fu~dadas, se suva 1mc1a~ 
la supresión del ad y erbio exactamente en el refendo art~culo 14 • • •: •: ''. 

Generalmt>.nte se ha. creído que estas palabras mamfiestan el JW?IO 
que la Comisión del Código formó sobre las importa.ntisimas mater1_as 

1 
de que trata; pero con posterioridad, uno de sus autores, el Sr. M~n~1el 
y Duarte, ha asegurado que lo que dejo _copiado <texp~e~:" la

2 
opm1ón 

particular del Sr. La.fragua, y no la colectiva de la Com1s1on.~ Y aun• 
ue esto es ya decir que el argumento tomado de la autoridad de la 

l'omisión, se debilita mucho, supuesto que ella misma no ~t1_1yo de 
acuerdo en estos puntos, para mi, que tan respetable ~s _l~ op~a1?n del 
Sr. Lafragua como la de los otros miembros de la qom1s1on, s1 bien no 
me. es licito proferir una sola palabra que su autoridad desconozca, si 

1 Proy, de Oód, civil, Exl)06iclón 4~ motivos del llb, 1?, pá¡s, 7 7 8, 
~ Tntado dt 1u le1es 111u apllcac,on, ¡,A¡, 168 
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me es inexcusatle en esta tcaslón considerar bajo su aspecto científico 
esas opiniones, aunque protestando, como me complazco en hacerlo, to• 
dos mis respetos á. ca.da uno de los ilustrados miembros de la Comisión 
del Código civil. 

Comencemos por 1maliznr las palabras citadas del Sr. Lafragua. El 
nos dice gue el precepto que ordena la exactaaplica.cióndelaley civil,es 
justo, pero impracticable; que es justisimo, pero que supone un imposi• 
ble, un Código perfecto que prevea y defina exactamente todos los casi)& 
ocurrentes. ¿Qué quiere esto deck en toda. su desnuda realidad y des• 
pojando á esas frases del velo con que se quiso cubrh·el 1·espeto á la 
Constitución? Necesario es manifestarlo con toda claddad para preca• 
ver las consecuencias de un mal terribl!l, El Sr. Laf1·agua creyó que 
nuestra Constitución contendrí11. un precepto impracticable, impoaible, 
absurdo, irreconciliable con todo Código ciYil, con las exigencias de la 
administración de justieia. si ese precepto hubiera de prescribir la exac• 
ta aplicación de la. le.,, civil. Y eso qne creyó el Sr. Lafragua, lo creo yo 
también con profundísima convicción, porque ese Código perfecto de 
que se nos habla, es una utopía más irrealizable que los sueños de Pla
tón; porque el quere1· aplicar todas las leyes civiles exactamente, es un 
,intento más inasequible que pretender que en la sociedad no haya liti• 
gios, y Jo diré de una vez, revelando todos mis sentimientos de adhesión 
á. la Constitución, porque si ella contuviese semejante impracticable, im• 
posible, absurdo precepto, eso sólo bastaría para que en un tiempo más 
ó menos próximo toda ella sucumbiera, como sucumben todas las insti• 
tuciones viciosas que lastimnu los intereses legítimos de la sociedad, que 
desconocen los principios inquebrantables de la ciencia, que intentan 
destruir la obra de la civilización .......... Y yo me opongo y me opon-
dré con todas mis fuerzas A que se acuse á nuestra ley fundamentfil de 
tener Ulll\ sola palabra que legitime el absurdo, que dé un solo aliento 
á lo que la ciencia y la civilización tienen condenado A muerte. ¡Quiero 
yo mucho la Constitución de mi país para consentir en que su despres• 
tigio ocasione su caída! 

Pero vuelvo al análisis de las palabras del Sr. Lafragua. Los argu
mentos de que usó para probar que el arbitrio judicial y la exactitud 
son ideas contradictorias entre si, ne tienen respuesta. satisfactoria, y 
nada más debo yo c1.gregar sobre este punto á. mis anteriore:1 demostr&• 
ciones. Pero en lo que no estoy ni p11edo estar conforme con el Sr. La
fra<J'ua, es en la manera con que él creyó salvar al Código civil, en el 
moao con que indicó que se debiera evitar lo impracticable, lo imposi
ble, lo absurdo del precepto, «en la supresión.del adverbio exactamente 
del articulo 14.n 

Porque semejante supresión autoriza.ria la interpretación de las le• 
yes penales, creando delitos por analogía. aumentando las penas por in• 
ducción; porque esa supresión, si bien pondría término á. la contradic
ción entre el arbitrio judicial y la exactitud, significaría que aquel po• 
dría usarse tanto en lo civil como en lo penal, poniendo asi la libertad, 
la honra y la vida del hombre á. discresión de las opiniones del juez; 
porque esa supresión si de verdad salva al Código civil, en que es impo- · 
sible la exactitud, pierde del todo al Código penal, en que es imposible 
también el arbitrio; porque esa supresión, en fin, si quita al precepto en 
su relación con lo civil, lo que tiene de impracticable, de absurdo, lo 
convierte en cuanto á. lo criminal en absurdo también, en salvaje ..... . 
Si en lo criminal se suprime la exactitud en la aplicación de la ley, vuel
ve á levantarse otra vez la tiranía juti.icial contra los derecho del hom
bre, y hacemos retrogradar un siglo á. nuestro Código penal. No, esto 
no es posible. · 

¿Cómo habría. la. Comisión, ó el Sr. Lafragua, que habló "n su nom-· 
bre evitado tantos, tan peligrosos escollos? De una sola manara: reco
nociendo y confesándolo asi, que el articulo 14 no puede aplicarse á lo 



clvil, porque eso es convertMo en impracticable, en imposible, en nh• 
aurdo, y referirlo solo á. lo criminal sin suprimir ninguna de sus pa1a
bras, porque la exactitud que exige en la aplicación de la. ley penal, es 
111, garantia i~dispensable de los derechos del hombre contra el arbitrio 
judicial. 

Los que profesan, sobre esta. m3:teria, opiniones contrarias á las del 
Sr. La.fragua, en vano luchan por escaparse del peso de la. a~gnmenta
ción de este señor, por lo que toca á la contradicción que hay entre 
el arbitrio judicial y la exactitud; porque no se puede dech-; como 
ellos lo hacen, que por exacta aplicación de la ley se debe entender su 
racional interpretación, «porque ésta empieza en donde aquella acaba; 
porque no se.concibe cómo un juez puede usar de su arbitrio si debe 
aplicar la ley exactamente;» y tampoco vale sostener, como ellos lo in
tentan, que cuando falta ley exactamente aplicable,•debe tenerse como 
tal, según el precepto constitucional, la que mejor se amolde á la natu
raleza del caso que se haya de resolver, porque tal sistema, bueno, en lo 
civil en que la interpretración es licita, nos volvería, no me cansaré de 
repetirlo, á los tiempos de Carlos III, en que se mataba á. un hombre 
por equivalencia de razón; porque·tal sistema borra no sólo el a\'tlculo 
182 del Código penal, sino el mismo 14 de la Constitución. 

El argumento, pues, del Sr. Lafragua, á pesar de las respuestas con 
que se ha pretendido satisfacerlo, permanece en pié, terrible, amenaza• 
dot. ,Si el articulo 14 exige la exacta aplicación de las leyes civiles y con 
él se cumple, «se dejan de resolver mil cont;endas judiciales, porque 
cuando no hay ley exnctamente aplicable, el tribunal no puede apelar 
al arbitrio,» y con esto la sociedad se hunde en el caos; mas si para sal
vará ésta. el arti,culo no se obedece-y se resuelven todog los casos, aun
que sin leyes exactamente aplicables, viene entonces el amparo y nuli
flca ejecutorias; y hace más, y esto no lo dijo el Sr. Lafragua, deja sin 
posibilidad siquiera de que se resuelvan de otra manera que por la 
fuerza, los muchísimos litigios para los que no hay leyes exactamente 
aplicables. 

Es conveniente presentar esta observación en toda su fuerza, y po• 
cas palabras son bastantes para ello. La ejecutoria de un tribunal civil 
que, á falta de ley exactamente aplicable, se funde en los principios ge
nerales de derecho, en las reglas de interpretación, se nulifica por el 
amparo, porque viola el artículo 14 de la Constitución, según la teoría 
que combato. Como resultado de ese amparo, aquel tribunal tendría que 
pronunciar otra ejecutoria que tampoco se apoyai:,ia en ley exactamen
te aplicable al caso, supuesto que no la hay en la hipótesi-s que exami
namos. Esta ejecutoria y cualquiera otra que se imagine, sea cual sea 
su sentido, está sujeta á la misma nulidad por medio de otro amparo, 
porque es imposible, lo repito, que la ley se aplique exactamente en 
donde no hay ley exactamente aplicable. Así, pues, cada uno de los li
tigantes, alternativamente, tiene en el amparo un medio eficaz de dejar 
sin efecto la sentencia que no sea de su agrado . . . . . . La Corte de J us
ticia, en tal hipótesis, abandonaría su augusta misión de guardián de 
las garantías individuales para llenar sólo el triste, desesperante deber 
de proclamar como verdad constitucional, que en todos aquellos casos 
para los que no hay ley exactamente aplicable, la administración de la 
Justicia civil es imposible. ¿Se puede imaginar precepto constitucional 
que esto mande? 

Y no se quiera creer, para aquietar la alarma que esta considera
ción causa, que esos casos para los que faltan leyes exactamente apli· 
cables, son raros: en la práctica, por el contrario, es raro el litigio civil 
que se resuelve por una ley de exacta aplicaeión. Lo fre r,uente, lo co· 
mún es que las circunstancias modifiquen cada negocio de tal modo, 
que ninguno quepa exactamente en la ley y que en cada uno de ellos 
se necesite más ó menos de la interpretación para resolverlo. Los co-
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mentadores los casufstas nos dan, de esta verdad, un testimonio elo
cuente. Lo~ millares de casos, todo11 di~tintos, todos diversos, que sólo 
Antonio Gómez propone en sus «y ariro Resolutiones," caso~ para los q~e 
no hay una ley exactamente aplicable, quedarían todos sm resolnc1011 
en nuestros tribunales; porque en cual!J_ui~r sentido y P?l: .cuant~s ve• 
ces se decidieran, el amparo vendría á nuhficar esa dec1S1on, ¿E uede 
haber Constitución al,,.una que á este absm·do dé vida? .. ... . 

Por más que yo re~pete, como respeto y mucho, las opiniones. ele los 
Sres. Lafragua, Montiel y Duarte, y rle los otros autores del Código Cl· 
vil, ni acepto con el primero la. supresióndeladverbio«exactam~ntc))del 
ar~lculo 14, ni creo con el segundo (iUe quep_an en su precep~o Juntos Y 
amal.,.amados dos sistemas que se contradicen, uno exclusivo para 1? 
civiJ,0y el otro exclusivo paro. lo cr~minal, el si~tema de la exapta apli• 
cac-ión de la ley y el de la racional interpretación de la ley. Yo conver
tirla á la funesta aUernativa del Sr. La.fragua en este terrible ~ilema, 
dilema que es el Sylla y el Caribdis de la teoría que combato: s1 el ar
ticulo 14 se refiere á todos los juicios, ya civiles, ya crimina.les, ó en ~o
dos se exige la exacta aplicación de la ley, ó en todos es licita su ra~1.o
nal interpretación. El primer camino lleva directamente á la negac10~ 
del orden civil, y entonces las dudas del Sr. Lafragua ~obre la leg~li
dad del Código se convertirán en esta inaceptable realidad: en México 
no hay ley ni administración de justicia civil!........ Y al extremo del 
segundo camino nos encontramos á un juez creand? d~litos con )as opi· 
niones de ,Farinacio reaoTavando las penas, restrmgu:mdo la hhertad 
humana sec,ún sus c~prichos. Los que se empeñan en hace1· e_xt1::nsivo 
el articulo 14 tanto á lo civil como á lo criminal, no pueden evitarse de 
caer en algu¿o de esos dos extremos. La fuerza de la lógica los lleva 
fatalmente á ellos. 

No sé si me equivoco mucho al creer que, desp11:és d~ ~as observa• 
eion es que me ha sido forzoso hacer en defe~~~ de mis ?P~mon~s~ E)l ar• 
gumento tomado de la autorid~d de la Com1s10n ~el Cod1go CIVIi, más 
aprovecha que daña á. la teona que estoy defendiendo .. Oplnayi~o yo 
como el Sr. La.fragua, que si el articulo 14 se ha de refeyir á lo c1y1I. es 
impracticable imposible y habiendo .demostrado, segun lo entiendo, 
que no se pu~de suprimi{· la exactitud.en la aplicación de ley penal, no 
queda más recurso que reconocer que JSe articulo en su se_gund_a p~r
te, no puede referirse racional y filos.~ficamente más gu~ a lo_s .¡me!ºª 
criminales. Sólo con esta interpretac10n se salva el Codigo Civil; _solo 
con esa interpretación se evita que el Código Penal retrograde a los -
tiempos de Carlos III. 

VI 

.A las arO'umentaciones constitucionales 'lue en el amparo del Sr. 
Rosales exp~se, demostrando que no se puede_ enc?~endar á los tr_ib~
nales federales la revisión de t9dos los negocios civiles de la Repubh
ca, para que decidan sobre si las leyes se -~plican ó no exactament~, 
porque esto mata.ria de un solo golpe ll. sobern_ma de los ~stados, y arn
quilaria el principio fundamental de nuestro sistema ~olit1co; á esas ar· 
o-umentaciones dio·o ni siquiera se responde (los articulos 40 y 117 de 
fa Constituciód, qte' definen el límite ?el P?,der fe~eral y del local, 1:? 
permiten que esta materia se ponga á discus10n), y S)mplemente se_ afü • 
ma que ttprueban t11.nto que nada prneban, po_rq u_e si f~er:1-n atendibles, 
harían ilusorio el precepto aun tratáudose Ele JU1c10s criminales, porque 
las mismas razone~ se podrían aducir para rechazar el rec1uso. de am • 
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paro contra actos que implicasen falta de ex.actitud en la aplicación de 
)a ley penal.» ' 

No sé si intencionalmente por huir el cuerpo á una dificultad inven
cible, ó por una distracción, el abogado de este amparo no se hizo car 
go de mis razonamient9s, ·que. manifiestan los motivos por los que un 
tribunal federal no puede revisar las causas civiles, sin atentar contra 
la soberania de los Estados, y si le es licito conocer pot vía de amparo 
de los negocios criminale's. Repetiré mis propias palabras para que se 
vea que la contesta<_lión que sobre este punto se me da, dista mucho de 
ser satisfactoria: 
, «La soberanía de los Estados, decía yo en el caso del Sr. Rosales, ~s
tá restringida, es cierto, por la Constitución; pero las facultades qu~ a 
los poderes federales no están expresamente concedidas, se entienden 
reservadas á los Estados. 1 Se necesita, pues, un texto expre.~o que con
ceda ttna facultad 'determinada, para que ésta se pueda llamar propia. 
de los poderes federaleR. Y ¿cuál es este texto que autoriza al poder ju
dicial de la Federación para examinar la forma ó el fondo ~e una cau
sa civil de la competencia de los tribunales locales? No ex111te .. En lo 
c1·iminal, por el contrario, hay textos que autorizan á aquel para Juzgar 
por la vía de Rmparo de los procedimientos del juez local en cualquier 
¡¡stado del proceso; 2 que lo autorizan para inquirir si el a.uto de prisión 
está pronunciado á su tiempo; a si se decretó una prisión po~ cau~a. ci
vil· 4 si se imponen penas inusitadas ó trascendentales; 5 s1 se Juzga 
do; veces por el mi~mo ilelito, etc. 6 Y en todos estos casos lasoherani:i 
de los Estados no s(i lastima, porque h11y textos expresos en la Consti
tución quH facultan al poder judicial federal pa.ra ingerirse, . bajo cier
tas eondicione5 en la administración de la justicia criminal de los Es
tados· pero no puede suceder lo mismo en lo civil desde el momento que 
falta ~n texto expreso que cone.eda iguales facultades.,, 

;,A vanza.ré demasiado asegurando, después de esto, que no se me ha 
contestado á estas decisivas observaciones? Responda otro á esta pre
gunta; por lo que á mi toca, yo sigo creyendo que la. ínterp.retación e~
tensiva del articulo 14: de la Constitución, á efecto de autonzar á los tri
bunales federales para erigirse en revisore~ ~e lo~ proced~mi~ntos r 
sentencias rle los tribunales locales en la adm1mstramón de la Justicia ci
vil choca de lleno con el articulo 117 en la misma Constitución: más 
aú~ siO'O creyendo que aunque aquella interpretación extensiva fuera 
inat~c¡hle ni con ella esta Corte podria arrog·arse una facultad que no 
le da un t¡xto expreso de la Constitución, la de revisar los procesos ci
viles de los tribunales locales. 

Se califica de pueril la consiaeración de que sería imposible la in
mensl\ absorción de la administración de justicia por esta Corte, sí la 
inexacta aplicación de la ley civil autorizara el amparo. No. repetiré lo 
que sobre este punto dije en el c2so del Sr. Rosales; ~ero s1 ent.raré en 
nuevas consideraciones que afirman aun ruás la exactitud de mis ante
riores asertos; que eYidenclan que, lejos de ser pueril, es de importan
tísimo interés aquella consideración. 

Aunque en este amparo se habla de la exac~a aplicación, de la ley 
sólo en sentencias definitivas (al interés del queJoso basta esto), los que 
interpretan el texto constitucional ámpliamente, entienden y sostienen 
que no ya en las sentencias, si~ en todos. los procedimientos de todos 
los Juicios debe observarse la misma e:x:act1~ud .. Creen q~e la~ pa1~bras 
juzgado y sentenciado de que usa el texto, Justifican tal mtehgenc1a. Y 

1 Art, 117 de la Const. fed. 
2 Artlcuo lSid, 
3 Art, 19 ídem, 
4 Art, 17 id, 
5 Art, 22 id. 
6 Art, 24 Id, 
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aqui en este Tribunal se ha visto un caso en que se pidió amparo, por• 
que no se admitió una recusación después de la citación para sentencia, 
porque á juicio del quejoso no se le habla aplicado exactamente IR ley. 
En la t~oria que impugno se comprenden todas las leyes, desde las que 
determrnan rómo se hace ln notificación de la demanda, hasta las que 
deben fundar las sentencias. 

. ,Los actos, pues, de todos los jueces de la Rep1ihlíra, sentencias defi
mtivas,. autos interlocutorios, y aun providencia.~ d !, mero trámite, y es• 
to lo mismo en asuntou de mayor que en los de 1,,euor cuantia, todos 
los actos de todos los tri.bunales del pais, están sujetos por la via de am
paro, A la revisión de esta Suprema Corte!. . . . . . ¿P~ede , creerse en la 
posibilidad siquiera de la reconcentración de tal poder en este Tribu
nal? ¿No seria esto verdaderamente monstruoso~ Un expositor del te;x:
to comtitucional ha dicho muy bien que ese poder omnímodo darla á 
este alto cuerpo una existencia que no se concibe como institución hu
mana. 1 ¿'Y esto se califica de pueril? 

Hay: más aún: es por desgracia ya un hecho que se extiende y propa• 
ga el abuso de suspender los actos reclamados aún en materia civil, 
a~nque esa suspensión ~ea ?~I todo improcedente, aunque viole las no~ 
eiones más claras de la Justicia. y aunque atente contra la independen
cia del poder judicial. Esta Suprema Corte no hace muchos dlas ha re
primido con mano severa ese abuso de un juez de Distrito que impidió 
la práctica de una providencia precautoria. Pues bien; supóngase que 
se deba conceder el amparo por la inexacta aplicación de la ley; para 
cortar de raíz aquellos abusos, seria preciso establecer nuevas reglas 
sobre la suspensión de actos reclamados en esos negocios, creando lian
~as, estableciendo audiencias, autorizando apelaciones, etc., etc. Y con 
esto, sobre privar poi· completo al amparo de su carácter de recurso 
constitucional, para h11cerlo un incidente incalificable de un juicio ci
vil, se recargaría tanto el despacho de este Tribunal, que sería imposi:• 
ble atenderlo, se crearían tantas dilaciones en la administración de jus
ticia, que nada mejor pudiera apetecer el deudor que no quisiera pa• 
gar ......... . 

Si por otro aspecto vemos ese p'oder que se pretende atribuir á la 
Corte para que revise los actos judiciales de todos los tribunales del 
pals, nuevas razones vienen protestando contra semejante pretensión. 
En todos 108 países civilizados se ha reconocido la necesidad de pone1· 
un pi·onto fin a los pleitos, y los legisladores, por esto1 á pesar de sus 
temores en la. falibilidad de los jueces, a pesar de su desconfianza en el 
acierto de los tribunales, no han permitido la r,evisión por el superior 
de toda. clase de providencias judiciales, sino,que, cediendo a conside
raciones de un orden muy elevado, han creado.las instancias y decla
rado la verdad de la cosa juzgada en la prim~ra, la segunda ó la ter
cera, según la importancia de los derechos litigados. «Atendiendo á las 
dilaciones y gastos, dice un autor muy autorizado en la materia, que 
causan los recursos superiores á las mi&inas partes y á Jo que ocupan 
asimismo a los tribunales de justicia, con perjuicio público, los han res
tringido á solo aquellas sentencias que por su importancia y por los 
perjuicios que pueden irrogar á los litigantes, compensan ventajosa• 
mente los inconvenientes de la apelación con los beneficios que procu• 
ra. 2 Así es que, aun en los países en que prevalece la más completa cen
tralización, sobre todo otro interés político ó social; aun en los países 
monárquicos, en que el rey es fo fuente de la justicia, no se dan recur
sos contra todos los autos, pero ni siquiera contra todas las sentencias 
definitivas de los tribunales. La legislación de D. ~\.lfonso el Sabio prue
ba estas verdades. 

1 Im.aao, Derechos del hombre, p~g. 255, 
~ C¡¡ra'fallles, Trat, de proce<I, judJ¡., tom, 3?, pág. 383, 

., 
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Entre nosotros nunca, ni en las épocas de más absoluto centralismo, 
se han desconocido estos principios comunes á todos los pueblos cultos. 
Las leyes de administración de justicia de 16 de Diciembre de 1853 y 
29 de Noviembre de 1858, la ley Lares, la ley Miranda, en sus inmode
radas tendencias centralizadoras, jamás sancionaron el absurdo de que 
todas las sentencias, siquiera definitivas de todos los jueces de la na
ción, viniesen á ser revisadas por el T1"ibunal Supremo. Si á los auto
res de esas leyes se les hubiera propuesto, halagando sus opiniones po
liticas, esa concentración de poder en un solo cuerpo, ellos la habrian 
de11echado como monstruosa, como irrealizable, como imposible. 

Pero viene la Constitución de 1857, no sólo erigiendo en principio la 
descentralización, sino estableciendo el sistema federal, declarando á los 
Est1;1.dos Ubres y sobe1·anos en stt régimen interior, y por tanto en su 
administración de Justicia, y entónces se pretende crear una concentra
cióp de poder tal en la Corte, una centralización judicial tan absoluta, 
tan completa, que no se concibe siquiera como posible¡ que no se habrla 
aceptado ni por Lares ni por Miranda!. .......... No, este Tl'ibunal no 
puede, no debe ejercer es&S atribuciones que la le¡ fundamenta\ no le 
da expresamente; supremo regulador del movimiento de la máquina 
federa11 no puecle convertirse en invasor de facultades ajenas, en pertur
bador ae la armonía de todos los yoderes! Esta es mi convicción más 
profunda. · 

Distan, pues, muchísimo de ser pueriles esas gravísimas considera
ciones que invenciblemente repu~nan que esta Corte revise los actos 
de todos los tribunales de la Republica. Solo pasando sobre las ruinas 
del sistema federal, sólo atropellando el dogma de la independencia del 
poder judicial, sólo desconociendo los principios que mantienen la ge
,l'arquía de los jueces, que establecen las instancias, que determinan la 
admisión de los recursos al superior, se puede llegar á sostener la doc• 
t1-ina que combato, · 

VII 

En mi empeño de analizar y satisfacer todos los argumentos en que 
se la apova, no debo dejar pasar desapercibidos los que de otra• fuente 
se toman: Los términos del articulo 14 de la Constitución, se dice, !'On 
precisos, claros y terminantes, y no necesitan interpretación¡ más aún: 
nadie tiene la facultad legal de interpretarlos, porque «generalia, gene
ralíter intelligenda sunt;n porque ,,ubi lex non disti7:guit, nec nos dis
tinguere debemus;» porque «ubi verba non sunt ambigua, non est locus 
int~rpretationis.» No puedo dispensarme de decir las pocas palabras 
que bastan á demostrar cuán inaceptables son esas aseveraciones, cuán 
inexactamente se aplican al articulo 14 esas reglas de interpretación. 

Según ellas, este texto (<No se podrá expedir ninguna ley retroacti
va• debe entenderse .Bin limitación, no debe interpretarse, porque «non 
est locus interpretationis.n Proposición tan avanza.da, no resiste el más 
liooero exámen: ella destruye de un solo golpe esta excepción de aquel 
p~incipio: «á la ley penal más benigna se le debe dar efecto retroactivo;" 
excepción que la humanidad reclama, que la ciencia consagra, que la 
interpretación sostiene! ........ Entiendo que el ilustrado Sr. Jones no 
querrá mantener, sino que tendrá que retirar las palabras que en su 
generalidad absoluta de~echan esa y las otras excepciones que aquel 
principio sufre, ex.cepciones que la interpretación demuestra, excepcio
nes que también indicó el Sr. diputado Ruiz en la discusión de aquel 
texto en el Cou;;reso constituyente,1 

1 Zarw. HÍII~, del Con¡¡,, tom. l :', pág, 6\16. e 

165 

. Con esta sol&, ~encilla y obvia observación, se ve, se palpa la nece• 
s1dad qu~ hay de mte!·pre_tar el artículo 14 de la Constitución: 11e ve, &e 
palpa la in~acta aplicación que se hace de 111s regla11 que niegan la 
mterpretacion á un tex_to, que 1in ella llegaría 111,.,tn el al-11mrdo. Pues
to, pues, que debe!11os rnterpretarlo, busquemos para looorar descubrir 
Sl_1,verdadero s~nt1do_, no aquellas r~gl11s que mejor sost~ngan 1,1na opi
mon preconcebida, smo las quo más se adapten á l:i. ¡¡atu,raleza del ca
s~, las que con más claridad uo.s revelen la vo!uni:iu presunta del Ie-
g1slador. . 

Trniendo presente lo que antes he dicho sobre el eontexto literal de 
la s~gunda par~e de! artlcul? 14, creo que la. regla que dice! «in re dubia, 
niehtts est verbis edzcti servire, 1 decide sin réplica que ese texto se re
fiere~ las persones y no i~ la.s cos¡ls, porque el p1·onombre «nadie» se 
usa ,s1<i.~pre e~ lugar do aquellas y nunca en el de éstas¡ porque la fra. 
so tecmca de «Juzgado y sentenciado>, se aplica á los reos que se juzgan 
Y no á ~as acc1,ones que se deducen en juicio, sin que en casos como és: 
to, la et1molog!:i. p~eda prevaleceL: sobre el U$O. 

. Para npre~1~r s1 la voluntad del legislador fué que á esta Corte vi
meswn en rcv_1s1on ~uantos proc,esos civiles se le quisiesen traer, á fin 
do que resolviera s1 la _ley está o nó exactamente aplicada á cada caso 
tenemos otra r~g·(a de mt~rpretación, de cuya razón filosófica no se pue: 
el~ dudar: «!nci_vil~ est nisi tota lege perspecta, una diqua particula 
eJus pl'oposita Jlldtcare, vel respondei·e.» 2 Para juzgar, pues, del alca n
e.e del precepto del_ ~rtlculo 14, es preciso no verlo aislado sino consi
~ei-arlo en·su relacwn con t_odo el cenjunto de la le.y fund3,1J1ental. Si 
~sta: ~eclara á los Estados libres y soberanos en su adminis~ración de 
Justicia, como asunto de ~u régimen intedor¡ si reserva á esof\ Estados 
las facult~des que, no estan expresamente concedidas á los poderes fe
dera!e~;. s1 el espfr(tu 9~e _á t:i, _Constituci~n presidió fué precisamente 
destnm la centrahzac1on Jnd1c1al establecida por Lares, ¿cómo se pue
de entender el articulo 14 en un sentido que lo pone en contrn:licción 
con los otros artículos de la misma ley, con sus motivos y tendencias? 

. ~o.so pu~de_hablar d_e este puut~, sin que_s~ pr_eseute !~ego ánues
h o ,imm_o otrn 1 cgla rlc mterpretac10n de dec1s1va mfluenc1a en este ca
~?: «J11dtcandu1~ estex h~s qua: v~rosimilite1· statuisset legislator, si de 
i~-~ ?ºn~11l~us fuisset.» 3 ~1 s~ hu~1era consultado al constituyente si que-
1:1a 1n,t1tu1r una centralización Judicial, que hubiera dejado muy atrás 
a la creada pA~· Lares en _su ley de 16 de Dici~mbre de 1853, ¿qué habrla 
contestado? S1 so le hubiera consultado si entendía que fuesen dere
chos.del hombre recusar, apelar, obtener una t\~tela, ser legatario, alba
cea o .ipocler~do, alcanzar una sentencia en que á juicio de ambos liti
gantes estuviera exactamente aplicada la Iev· si entendía en fin que 
todos lus d~rechos ci~iles fuesen dere0,?s del iwmbre, ¿qué habri¡ con• 
testado? Si se 1~ hub1~ra co~s~ltado si Juzgaba p_osible que un tribunal 
compuesto de diez y siete mm1stro3, y abstraccion hecha de sus otras 
atribuciones, pudiera revisar las causas civiles de todos los jueces del 
pals, ¿quó habría contestado? 

L~ respuestas que e! constituye~te habrla dado, no son dudosas pa
ra nad10¡ ellas s_on la meJor regla de mterpretación y resnel ven por com
pleto esta cuestión. Pero para que no se me acuse de que arguyo con 
conjeturas, solo porque favoi-ecen mi opinión, puedo prevenir tal répli
ca, asegurando que el absurdo que se seguiría de la contestación afir
mativa á aquellas preguntas, fija por otro motivo poderosisimo la inte
ligencia segu~·a del texto co1;s titucianal. Un antiguo jurisconsulto fran
cés, de, merecida fama, h_a dicho con toda verdad: «Non est majus nec 
potentius argumentum intel'pretandi, quam ab imposibilitate et repu[!-

1 Ley l !8, ¡)(u,. 20, tlt. 1, lib. 14. Dig. 
2 Ley 24, ttt. 39, lib. 19 Dig. 
3 Gl08, a la ley 40, m. H, Jlb, 2 Di¡, 



166 

Mntia: ixtud enim omnia alía argumenta prosternit etvincit. t ¿Y qué 
imposlbilidad mavor que lnvestlr A. un tribunal de facultades tan abso• 
lutas que él no se conclblL siquiera como posible, como institución hu• 
mana? ¿Qué repugnancia más invencible que igualar los derechos civi• 
les con los derechos del hombre? 

Hay otra regla de intr.rpretación que,concordada con las ILnteriores, 
viene é. conftrmRr el sentido que al articulo 14 deba darse: «fo ambigua 
voee legis, ea potiiis est accipienda signifi,catio, qu<Z vitio caret: pr<Z• 
sertin cum etiam volunta.~ legis ex hoc colligi possit. 2 Y no me C1Lnsa
ré de repetirlo: no es conforme con los principios extender el articulo 
14 hasta los negocios civiles, porque la ciencia repugna la confusión de 
los derechos que la. misma na.turaleza da, con los que solo la ley conce
de; porque el sistema federal no consiente una institución que acaba 
con 111 independencia local de la administración de justicia¡ porque en 
la organización judicial rto cabe un tribunal de imposibles atribuciones, 
un recurso que deja sin fallo mir contiendas. 

Para llevar el Amparo adonde no puede llegar sin desnaturalizarse, 
á los jnicios civiles por la no exactitud de la aplicación de la ley, se in
voca hasta una rP.gla de derecho canónico, é. la que se le da una auto
ridad y una extensión que no tiene. «Odia restringí, favores ampliari 
e<tnvenit,• se diee, y asegurándose que el amparo extendido á negocios 
civiles, no silo ,~s una cosa favorable, sino un perfeccionamiento de 
nuestras instituciones, se discurre de tal modo que se llega hasta ana
tematizar ft. la teoria contraria, como restrictiva de la protección do las 
garanttas individuales. Dejo pRra después averiguRrla justicia conque 
ese anatema se ha fulminado, para consagrar mi atención solo al argu
mento que en la regla conónlca se funda. 

Comenzaré por asegurar que ella no tiene la autoridad que se 111. 
quiere conceder. Pimi. no decir cuanto pudierft sobre este punto, me li· 
mitaré á invocar la palabra del ilustrado autor de la mejor y más re
ciente monografia francesa sobreinterpretación de las leyes. Mr. Delisle 
afirma que aquella regla apenas puede ocupar un lugar sec,mdarioeu• 
tre las de interpretación. s Si esto es ya muchisimo para rebajar la im
portancia que ella tenga en el derecho privado, considerada en su apli• 
cftción al derecho público, pierde por completo toda autoridad, porque 
nunca éste puede interpretarse según ese principio. 

Desde Barbeyrac t que ne~ó que la distinción entre lo favorable y 
lo odioso pudiera servir para mterpretar los actos internacionales, su• 
puesto que unl\ misma cosa puede ser tenida como favorable y como 
odiosa, según el punto de vista desde el que se la mire, hasta Phillimo
re, 5 los publicistas reconocen que ne, se puede tomar como regla de 
interpretación la que me está. ocupando. Y en el derecho público into· 
rior ella está aun más categóricamente desconocida. 

Impugnando Story 19: opinión dP los que cre~n que ~n~ Constitución 
puede interpretarse segun las palabras de «Odia 1·est1-ingi, favores am• 
pliari convenit,» y después de hacer ver con evidencia cómo en 138 CU('S· 

tiones constitucionales, ese principio es del todo inaceptable, se pregun
ta: «¿Does not this section contain most \ax and unsatisfactory ingrc• 
dients for interpretation? ¿Who is to decide whether it is most confor• 
mable to equity to extend, or to restrict the i;ense? ¿Who is to decide 
whether the provision is odious? Accordin to this rule, the most opposite 

1 Demoulln A•IJ ~ . nfun. 7, tom. 2-0 

2 Ley 19, U\. 3- o, llb, 1-o, D1~--J\lr, H 11lot b& tradllchlo 1181 ..., le<to Al francés: "Lof91\ue la loi 
pnlaente deox aens, "11 raut s'on attacher II celul qui ne póebe polnt oout.re les prlnclpea, eurt. tout s' II 
peiú ao cooelll~r a•ee la ,olonté de la lo\." Los clnq:iaute libres du dlgest.c, loe, cit. 

S Prlncl¡,e.a de l'lnterprétation des lole, tom, 1? , Jlig. 758 
, ......... . laquestloo c.t de 11&boir si cetle qotal.ité (le ra,oun.ble, l'odianx) peut oenlr A ronder 

dea rt\~le• •l\retl d'iater¡>rét.ation, Or, o'eat oo q11i ne me paralt Jlllll· E n effet., nue seulo et m@me cbose 
peut eLre regardée oomme ra , orable ou odietlMI, en ce ,sens, oelon la dieJ)()l!ÍUon de e<>lul dont ou u ex• 
pllqner les paroleo-- Nola rJ nilmero 10, cap. 16, Ub- 2de la obra •·De jure belll el,paclJ," 

6 Pbllliluore, Com, upon inwrna1to1111l l1w ., TOI• 2, 11úm, 95· 
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lnterp~etatlons of the same words, would be equaily coriect accorcHno1 
as the 1~_terpreter should d~~ it odi~us or salutarp y luego, hacie:. 
do alus1o_n _A _la célebre cuest1on de la interpretación de la Constitución, 
~ue ha d1v1d1do ft. las escuelas constitucionalistas americanas, la cues
tión sobre e! limite respectivo del poder federal y del local, prosigue así: 
«H~ who beheves the general government founded in wisdom,and sound 
po~1cy and the,.,public safety, may extend the word. He who deems it 
od1ous, º! the t,tate government the truest protection of ali our rights, 
m~st_ hm1t the words to the narr?~est meaning.» 1 Con palabras más 
termmantes, co~ razones más decJSJvas, con autoridad mi11 respetable 
no_ se puede decir que la regla ~anónica, si bien aplicable en el derech¿ 
privado de un _mo~o secundario, nunca puede servir para interpretar 
un texto const1tuc1onal. 

. ~ la censura que Story hace de ese principio, tiene una encamación 
v_1s~ble, <'Uando é_l _se invoca p~ra extender los amparos á los negocios 
c1v1les. ~ª1:ª el litigante vencido en un pleito, para el deudor remiso en 
el cumphm1ento de sus obligaciones, nada hay de seguro más favorable 
qu~ ese recurso. E\ le pro~orciona desde luego una dilación, y le ase
guia ~espués su tnunfo, s1 el c~~o no está exacta1Afflte previt1to en la 
l~y, trmnf~ que ha ~e ser defimt1vo, puesto que ese pleito ha de quedar 
sm resolución. Pe1·0. la pnr~e q~~ obtuvo en el juicio, ¿cómo calificará 
u~ amparo que le mega la JUSt1c1a que los tdbunales le habían conce
~1d~~ Para_ esa pnrte. ¿pu~de haber algo ,¡iás odioso que tal amparo? 
(,Q~en decide, pues, s1 él tiene éste ó aquel carácter? ¿A qué conside
r~c1ón ha_y_ que atende! para dar eemejante decisión? ~Al interés exclu
sivo del ht1gante vencido, para llamarle favorable ó solo al de la parte 
venctdora para_ calific~rlo. de odioso?. . . . . . . . . . Convengamos en que 
la regla de «Odia restrmgi, favores ampliari com:enit,» no se puede in· 
v?car para extender el articulo 14 de la Constitución á los negocios ei• 
viles: conven_gam~s en que éste no tiene esa extensión interpretado y 
es tma necesidad mterpretarlo, según los principios de la cieneill. ' 

Vlll 

He dicho antel'iormente que la doctrina que he estado combatiendo 
estii engendrada en un error capital, que no es sostenible: el que con~ 
funde lo~ ?ere~ho~ d~I hombre anterior~s á toda legislación, con los de• 
rechos ~lVlles mstitu1dos por la ley positiva; el que equipara aquellos, 
emanación de la naturaleza racional del hombre con éstos creacióa 
m~s ó menos perfecta del legislador. Tiempo es y~ de ocupar'nos de es
te importante punto. 
. El hábil abogado defensor de este amparo, proponiéndose desauto

rizar á la teorfa que combate, para acreditar así á la que defiende ha 
cemenzado sus argumentaciones sobre esta materia formulando en'tér· 
minos explicitos la acusación que hace contra aquell~ «de estar en abier• 
!ª pugna con nuestras instituciones, puesto que limita en la práctica 
Judicial la prote_cción de las garantiAs individuales, y falsea y mina por 
su base aquel sistema.» Y después de tocar una cuestión que se ao-ita 
en las mAs altas regiones filosóficas de la ciencia juridic11, cuesttón"' de 
que yo no debo ocuparme, expresa todo su pen911.miento de esta mane• 
!ª: «~st~s palabr~s los derechos del hombre san la /Jase y objeto de la, 
instituciones sociales, absorven en su genérico significado las instltu• 
cioaes todas de los diversos órdenes, asi del polltico corno del judicial,· 
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éoniprendiendo éste último el ramo criminal y el civil sin distinción al
guna.• Examinemos con alguna detención estos argumentos. 

Para no dejarlos expuestos á desplomarse npenas se tocaran, debía 
haberse comenzado por cimentar la base en que descansan: antes de 
afirmar que el articulo l. 0 de la Constitución comprende en su genéri
co significado las instituciones civiles y las criminales, era preciso de
mostrA.l' que los derechos que la ley positiva crea, son parte de los de
rechos del hombre, base y objeto de las instituciones sociales, y esto no 
se ha hecho. Esos argumentos dan, pues, por cierto lo mismo que se dis
puta, á sabor: que los derechos civiles son derechos del hombre. Señalo 
apenas este vicio de que adolece la. argumentación contraria, y esto sin 
atribuirle grande importancia, porque es mejor darle directa y satisfac-
toria respuesta. · 

Establezcamos desde luego la diferencia. que hay entre derechos del 
homb1•e, derecho11 políticos y derechos civiles, porque eso basta para ver 
que el articuló 1. 0 de la Constitución no los comprendo á todos indis
tint1unente, y para restablecer el crédito de la doctrina {L quien se acu
sa de restringir la prótecclón de las garantías individuales. 

DereclJ,os del ltofflbre, llamados también primitivos ó naturales, son, 
asi los define un autor moderno de cuya palabra. Rutoriza.da no se pue
de desconfiar, son, «les droits qui resultent inmediatement do la nature 
de l'homme et qui sont la bRse et la condition pour pouvoir en acqueril' 
d'autres. Ces droits primitife naisseut ainsi a.vec l'homme, et il peut les 
faire valoh- dans tontes les circonstances, devant qui que ce soit, et sans 
qui'il soit besoin pour les faire reconnaitre d'un acte de sa. par ou de la 
part des 1tuti·es. lis sont la coudition indispensable pour que l'homme 
puisse se montrer da1\s son caractere de personne juridique.• 1 Estos 
derechos son los que el hombre tiene á su libertad, á su honra., á su vi
da, etc., etc. 

Lo¡ derechos políticos son de muy di verso carácter y origen, son los 
que no resultan inmediatamente do la naturaleza. del hombre, sino los 
que In Constitución de cada país concede á sus ciudadanos. Pertenece 
al derecho público interior desde establecer la. forma '.le gobierno, has• 
ta. determinar la participación que los ciudadanos tengan en el ejercicio 
del poder; desde marcar las atribuciones de cada funcionario, basta se
ñalar los derechos politicos que á cada particular corresponden. Que 
para. desempeñar un empleo público ew. una nación, se necesite tal edad, 
aquel requisito; que para. ser elector sea preciso saber leer, ó poseer de
terminado capital; que los destinos sean hereditarios ó vitalicios, ó que 
constituyan la. propiedad de quienes lo sirven, todos esos son asuntos 
que nada tiene}\ que ver con los derechos del hombre. Los derechos 
1401iticos creados, ampliados, restringidos ó modificados por las constitu
ciones y tan mudables como ellas, son esencialmente diversos por su 
origen y por su objeto de los derechos naturales que son la condición 
indispensable de la personalidad humana. 

Y los derehos civiles son los que, no ya la Constitución, ley suprnma. 
de uu pals, si110 otra ley de inferior categoria instituye, altera ó supri
me con mayor libel'tad aún,seg·ún las necesidades de los tiempos,la~ exi
gencias de la civilización ó las condiciones especiales de cada pueblo. 
Que la minoridad concluya á los veintiún ó á los veinticinco años; que 
la escritura. pública sea ó nó esencial en la venta de bienes raíces; que 
para la eficacia de la hipoteca s~a preciso un registro con estas ó aqu~
llas formalidades; que la apelaClón solo proceda en asuntos de determi
nada cuantla; que haya ó nó recusaciones sin causa¡ que en casos dados 
no se sia-a la vla ejecutiva sino la ordinaria, etc., etc.; en todos esos dere
chos qu~ la ley civil cria, ¿se puede sostener seriamente que estén inte
resados, que se afecten de modo alguno los derechos del hombre, las 
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~ónd_icíones indispensabl_es de su naturaleza racional? Si hay \'erdades 
iluinmadas por luz de bnllantlsima evidencia una de ella es sin duda 
éstn. ' , , 

Ci?rto es que l_a ley civil tiene que respetar á la ley natural; cierto es 
que os ordena.m1entos de aquella no pueden ponerse en pugna con los 
preceptos de l>sta: por _esto a9uella ley no puede autorizar cont1·atos en 
que se pa~te_ la esclantud, m hacer de la prisión un medio coercitivo 
d_el cumphmtento de las obligaciones, ni consagrar el tormento en el 
s1.~tema de pruebas, etc, etr .. ; pero de esto á decir que los derechos ci
v1 es son derechos del hom~re, hay un abismo. En aclaración de esto 
punto Y para que no se atnbuya á mis opiniones un alcance que no tie
nen, permftaseme agregar aún unas cuantas palabras. 

La teoria_que he estado defendiendo· la que niegl\ que la segunda 
parte del articulo 14 de la Constitución ~omprenda á los juicios civiles 
no desconoce P?r ello que hay casos en que aun en estos juicios proce! 

h
de el amparo, stempr~ que_ en ello11 se viole alguno de los derechos del 
ombre. Cuando el Juez Juzgue dando á las leyes efecto retroactivo• 

cuando asegure el cumvlimiento de un contrato poniendo en prl.sión ai 
deudor; cuando aplique el tormento para hacer declarar á una parte ó 
á un testigo; cuando obligue á un acreedor á pasar por las quitas que 
o_tro~ acrce.~ore_s hayan. concediuo al deudor común; cuando expropie 
sm mdemi:uzac,ón prevlA, en esos casos, en los má8 en que se atente 
cont.ra In hbert_ad personal ó contra algúµ otro derecho natural, el am• 
paro será Ie_gl_ti!Do· . ~ero, quede esto bien definido, ese tecurso es pro
cedente en Ju1c!os c1Ylles, _no cuando no hay exactitud en la aplicación 
de la l~y, exaclltud que dista mucho de constituir una garantía. indivi• 
dual, sm? ~~and? se Yiola alguno de lo!\ derechos del hombre. El am
l!~ro en JU1c1os. c1Ylles es, pues, admisible en mi opinión, cuando se In• 
írmgen por el Juez los artículos 5, 17, 22, 27, 28, etc., de la Constitución 
pero ~unca cuando se alega_la supuesta violación de la i;egunda part~ 
~el a11iculo 14. l.'lfo _era preciso entrar en esta explicación para que no 
we ataque á la doctnna que defiendo, suponiendo que niega doctrinas 
que ella por el contrario proclama. 

Hechas las distinciones que_hedejado establecidas entre los derechoa 
del hombre, los de1·echos politzcos y los derechos civiles, no puede me
nos que verse con entera claridad que el articulo l. 0 de la Constitución 
no compre~de, no puede comprender en sus palabras aunque se les dé 
1~ ~~neral~da~ _que se quiera,. todo dere,;ho, ya sea ~atural, pol!tico ó 
ciyi_l, no s1gmfica, no pue~e. significar con su precepto que el Código 
Civil .Y n?.n el de proced1mrnntos, sean una especie de apéndice de Ja 
C_on~!1tuc10n, 1?ª!8: que as\ 13: infracción aun de las reglas en la suswin
c,_ac,on de los JU1c1~s, se equipare :\ la violación de las garantías indl
v1d1;1~Jes: Dar. tlemeJante inteligencia á ese articulo es prescindir de toda 
noc1on c1e~tifi~a, confundiendo los principios eternos de la justicia cC1n 
las convemencias temporales de la politica, poniendo bajo igual pie las 
xeglas inmutables á que la naturaleza racional del bembre está sujeta 
Y la voluntad más ó l!lenos caprichOsa. de los legisladores. Y á semejan~ 
te error, gravo y capital en la esfera científica responde otro no menos 
!nnesto en la aplicación ~r~ctica de! derecho¡ el que reclama para las 
mfr~ccio_nes de las leyes c1v1les los mismos remedios supremos que para 
la v1olac1ón de los derechos del hombr~; el que desnaturaliza el recurso 
de ampiuo,-despojándolo de su objeto exclusivamente constitucional 
para convertirlo en un incidente incalificable de los juicios civiles· ci 
que trata, en fin, de extender el amparo á estos juicios por la lnexa~ta 
aplicación, por la infracción, si se quiere, de la ley civil. 

No s_e necesita. decir más para s_atisfacer cumplidamente laa argu
mentaciones que en pro de la doctrma contraria se hacen levantando 
los derechos civiles á la altura de los derechos naturales. 'Todas ellas 
están. inspiradas por el mismo error1 la confusión de esas dos clases de 
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derechos esencialmente diversos por su origen, por su objeto, por su ca• 
racter. El decir, pues, que «el amparo por juzgar ó sentenciar sin ley, ó 
por ley que no es para el caso, ó contra ley expresa y terminante, viola 
el derecho del hombre, la libertad en la ley,n no es más que decir, disi
pando la metnflslca que envuelve á esas palabras, que la infracción de 
una ley civil es la violación de un derecho natural. Y esto no e8 exacto 
ni en el terreno filosófico ni menos en el juridico; no, yo jamás creeró 
que al admitirse ó negarse una apelación contra ley expresa; que al 
aplicarse á las condiciones de los contratos las reglas propias de las de 
los testamentos; que al sentenciar sin ley 1 se ataque á. los derechos del 
hombre. Habrá en todos esos casos infracciones de la ley civil, respon
sabilidad en el juez, indemnización de perjuicios para el ofendido, re
cursos de denegada apelación, de nulidad, de casación, todo cuanto se 
quiera, en el orden civil; pero no violación de los derechos del hombre, 
no amparo, no recurso alguno constitucional. 

Y el anatema que se fulmina contra la doctrina que he estado de-
fendiendo, para desautorizarla y acreditar á la contraria ante personas 
que no quieran estudiai· la ~uestión en todas sus complicadas relacio
nes, y la acusación que se le hace ele que restl'inge la protección de las 
garantias individuales, y mina por su base nuestras instituciones; esos 

, reprocMs, digo, ya no pueden sostenerse después de que han quedado 
contesta.dos los arO'umentos que venia.u á reforzar. Después del dilata
do estudio que he hecho de la teoria de la interpretación amplisima del 
articulo 14 del Código fundamentl\l , creo poder concluir de mis demos
traciones, que esa teoria., lejos de ser liberal y progresista, es absurda 
en sus principios, imposible en su aplicación práctica, destructora de 
nuestro sistema do ~obierno. '.En mi opinión, en lugar de considerarla 
como un ~ro~reso <10 nuestras instituciones, se la debe temer, una vez 
bien anahzaaa, como yo la temo en la sinceridad de mis convicciones 
liberales, como el medio más eficaz de sublevar contra la Constitución 
los intereses máB legitimos, como la arma más poderos/\ para despres· 
tigiar primero y matar después á esta suprema ley .... ¿Será tan gran
de mi preocupación, que mientras mas estudio, más temo que esa teoría, 

• que ametlaza destruir todo el orden civil, baste ella sola á hacer caer 
una constitución, que ha podido hasta hoy triunfar de todos sus enemi
gos? .... Cumplo yo con un deber, revelando con t.ntera franqueza has
ta estos mis íntimos temores acerca de lll.s consecuencias del predomi
nio que aquella teoria pudiera alcanzar. Toca ahora á la sabiduria, al 
patriotismo de este alto Tribunal, pronunciar la última palabra, fijando 
la jurisprudencia constitucional sobre este gravlsimo'punto. 

IX 

¿Tendré necesidad ahora de entrar en el examen de la sentenciadel 
inferior, para fundar aun más mi voto que la reprueba? ¿Me será pre
ciso trasladarme del terreno constitucional que en mi largo estudio he 
recorrido, al civil, del que casi no salió el juez de Distrito en los funda• 
mentos de su fallo? No lo creo asl, y esto por una razón perentoria: á 
tui, magistrado federal, me está vedado, resolviendo cuestiones consti
tucionales, ir á averiguar si el registro de una hipoteca esta bien ó mal 
hecho; si estos y aquellos artlculos del Código se entienden en este ó PI 
9tro sentido¡ si tal opinión es más bien fundada que la otra: todo esto 

l El 1,ien •bldo que la leJ de 18 de Octubre de 1841 prevluoquc toda sentencia ae !undue en "leJ 
cin•n 6 doouint.," 1 que la de 28 de Fo brezo de1861 d..ecl>6 el "cilnon" f la ·•docttlna" J exigió sólo 
la le'J e~reoa, lSe puede ooswner Bérlameote que euo doo le1es •·chUes' alteraron "loo d.recbOI ,e1 
hombre!' ........ ¡1jepaeded6cir<1uecadale1chUcrlaósuprlme eat-OB derecboo A •u placerl, .,,,,., 
A acep,w 111'6.abtlll'da oop~encla ee " f•rrada la kOrla COJlt.raria-
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da parte solo pnede referirse á las personas que son las que, en el rigu
roso tecniciRmo del derecho, pue1lc11 solamente ser juzgad(l,S y .~e,ifen
eiadai;; que dicha inteligencia tamuicn es conforme con el espíritu del 
Congreso constituyente, lo que aparece comproMado por el orden en 
que se discutieron y votaron las do11 .fracciones del artículo 14, que en 
el proyecto de Cou~titución fueron lo~ artículos 4.0 y .16 (Zarco. Histo
ria del Congreso constituyente. Toin. 1 .0 págs. 4í0 y 6gó:) 

Considerando: que Ei la ju~ticia federal tuviera que e1,cargarsll, por 
la vía de amparo, ele tocios y cada uno de los actos de los jueces civiles, 
en que alguno de los litigantes creyere ,·er la violación de una ¡!'aran
iia, no solo 110 podrían m11rchar los tribunales ordinarios. sino q1H1 ~el'ia 
físicamente imposible que esta Cort11 Suprema, cumpliendo con la Cons
titución, pu,iiese administrar justicia. ~lle A esta imposibilidad ,le he
cho, hay que aiiadir otra de derecho, puru;to que la Corte, al counirtir
se en tribunal de revisión de los actos de todos los tribunales d<'I país, 
se arrogada facultades que la Constitución no le ha. dado en 11inguno 
de sus artículos. Que p:u-a que el cx:uncn de todos los actos de los tri• 
bun11les de los Estados de la Federación cupiese en las atribuciones de 
la Corte, era preciso un texto expreso que con~ignara esta facultad, i;in 
la cual las decisiones de los tribunales federales, en la materia, impor• 
tau una Yiolación de la. soberania de los Estados en cul\uto i su régi
ml'\n interior, al que pertenece la organización y administración de la. 
justicia local. 

Considerando: que el promoventc de este recurso confundo. en la 
,argumentación en qtte apoya su solicitud de ampa1·0, los derechos del 
hombre con los derechos civiles. ~uc las disposiciones de la ley ci\•íl 
'son de 1111 r11rácter secundario respecto de l11s de la ley natural, y no 
siendo materia de la Constitución, pued1m altcrarNC 1~ voluntad del le• 
gblador, lo que no puede hacerse re~recto de los derechos individuales, 
de modo que no puede decirse que. por ejemplo. la época en que con• 
cluye la minoridatl/los requisitc<1s cl11 las escritura,, públicas, las forma
lidades que deben obserrnrse cu el registro de las hipotecas, Cúmo cu 
el ca110 que moti\'3 Poste recurso, sean derechos naturales. y por consi
guiente, la infracción de la ley en esta materia, no es uuuca IR viola
ción de una garantía individual: 

Consider11ndo: {luc de la considr.mchín anterior se infiere que t1iem• 
pre que en los negocios judiciales del orden ch·il 11c recurra al amparo 
federal, no por falta de aplicación exacta de la ley, sino por viol11ción 
de alguna garantia. como, por ejemplo, cuando el juez hnya dado efec• 
to retroactivo á. la ley'quc aplique, cuando hubiere asegurado (\1 cum• 
plimiento de un contrato poniendo en prisión al deudor, ó aplicase el 
tormento para hac!lr dcc:l~ra1· Íl un testigo, etc., el recurso es legitimo: 

Considl•nrndo: Qne en consecuencin, cu el presente caso, el juez 2.0 

'.le lo civil de esta capital no ha infringido el artículo 1-1 de la Constitu
ción con su sentencia ele gTaduación lle créditos y de 1·emate de las ha• 
cicndar. de •Villela11 y de 11::inntiago,• pronunciada en :31 de Julio d<i 1878 
<¡ue1la11do i, los p1·om0Hntcs. si dicha sentencia importase alguna in· 
frm:cióu ,ie las leyes civilcll, 101:1 recm:;os que procedan conforme á de• 
r<·cho. 

Por c~tas l'On!-ideraciones, :,· con :u-rPglo á los artículos 101 y 102 de 
'a Constit11l·1ón federal, se rnvoca la sentencia del Juez 2.0 de Distrito 
dt~, s,a Ca¡ it1d, y ~e dedarn: que la Jn~ticia de la Unión no ampara ni 
p:ott!ge á Larrache )' Co111¡1, i;11c1\i;orcs1 contra el acto de que se quejan. 

De1·ut'lnrnse las actuacio11c~ al .J ncz de Distrito que las elevó IÍ. re· 
visión, 1lcompaiH0tlolc tc11timo11io de esta sentencia para los efectoscon-
1>iguie11tes: puhlíque:-e y iuchln•se A su ,·ez el Toe&. 

Así, por unnnimida,t ,le votos en cuanto i\ la n:solución, y por 111~
l'Ori~ en cuanto Á los funda me u to~, fo decretaron los ciudadanos Pres1• 
;!ente r Magi.strado11 que fonnuou d tribu1111J pleno de h1 Corte Supre· 
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ma de Justicia de los Estados u 'd M . . 
L. Vallarta - · Ignacio ;\f. Alt ~ os • exicanos, Y firmaron:-Ignacio, 
-Antonio Martínez de C~tro ª'1Éªn~ Bf edro Ogazón.-Jfanuel Alas. 
-JuanM. Vázquez.-Eleuteri~ ipu ; anco.--·Jose. María !]autista. 
Sal.da1ia.-José Eligio .,'\fuñoe -E~~--S-Lmónd Guzman.--:-Jose Manuel' 

· '" ,que an a, secretario. 

l! OT A, -Lat ple,a3 relalfraa i ..,,. juicio 116 bli 
,oud1<1ut,ea á lol i!IM 24 de Juoio i 4 de J ulio .tl1'k.s.ca1-on por au¡,l<meuto« al DURIO Oncu.r. corres,. 
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